
Señor 

JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
E.                               S.                                    D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. Vs. LUZ MERY PALACIOS ROCHA. 
 
RAD-2020/0294. 
 

 

FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 

medio del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto 

de fecha 06 de Mayo de 2021, notificado en el estado del 07 de Mayo del mismo año, 

considerando los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 
 

1. El auto en mención niega la solicitud de emitir auto que ordene seguir adelante 

con la ejecución, debido a lo siguiente: 

 

“…por cuanto no se cumplen los requisitos del artículo 440 del Código 

General del Proceso, por cuanto el mandamiento de pago no se encuentra 

debidamente notificado, tal como se indicó en auto de fecha 27 de octubre 

de 2020” 

 

2. La providencia a la que hace alusión el despacho indicó lo siguiente respecto 

a la causal de no aceptación de la notificación allegada: 

 

“No tener en cuenta la notificación surtida a la demandada LUZ MERY 

PALACIOS ROCHA por cuanto el apoderado demandante no está 

acreditando la confirmación de recibido en la bandeja de entrada a los 

correos electrónicos. Así mismo tampoco se evidencia que haya indicado el 

correo electrónico de este Juzgado” 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 
 

1. CUMPLIMIENTO DE LA CARGA IMPUESTA 

 

Lo indicado por el Despacho en la providencia impugnada no consulta la 

evidencia aportada al plenario, por cuanto con posterioridad a la notificación del 

auto basilar  de su decisión;  es decir, aquel proferido el 27 de Octubre de 2020 y 

notificado el 28 de Octubre del mismo año, fue cumplida la carga impuesta 

mediante memorial radicado el pasado 18 de Enero hogaño, adjuntando con el 

escrito: 

(i) Documento emitido  en fecha 16 de diciembre de 2020 por la Empresa de 

servicio Postal “ENVIAMOS COMUNICACIONES SAS”, donde 

certifica el acuse de recibo por parte del demandado, precisando incluso 

la IP pública de recibo;  



(ii) La evidencia sobre cómo se obtuvo la dirección electrónica de la 

accionada y  

(iii) La dirección electrónica de su Despacho, incorporada en el documento de 

notificación personal. Señala el inciso segundo, del articulo 2, del Decreto 

806 de 2020: 

 

“Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales 

oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 

servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán.” 

 

De acuerdo con lo expuesto, me permito aportar captura de pantalla tomada de la 

página web del Despacho donde se evidencia el canal electrónico dispuesto para 

la recepción de escritos, el cual coincide con el registrado en el documento de 

notificación: 

 

 
 

En virtud de lo anterior, solicito tener en cuenta la notificación personal realizada 

en los términos del Dcto. 806/20 al correo electrónico 

luzpalaciosrocha@gmail.com, considerando que se allegó el correspondiente 

escrito a la dirección electrónica de su Despacho 

((cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co ), en la forma requerida por el mismo y  

ya transcurrieron dos días hábiles desde la recepción del mensaje, por 

consiguiente es procedente legalmente  tener como notificada a la demandada y 

emitir auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

 

ANEXOS 
 

Copia del memorial radicado el 18 de Enero de 2021. 

 

SOLICITUD 
 

I. Se reponga y en consecuencia se revoque el auto recurrido en los puntos 

mencionados que se aluden en este escrito. 



 

II. Se tenga como notificada a la demandada y ordene seguir adelante con la 

ejecución.  

 
Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 
 
Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

 

 
 
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 

II. Se tenga como nonotificada a la demandada y ordene seguir adelante con la 

ejecucucióión. 

Mi cororrereo parara notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info

Del Señor JuJuezez, atenentamentnte,e,

FRANKY J J. . HERNANDEZ ROJAS
C. C. No 93.44448 514 de Chaparral- Tol

T. P. No. 76.22929 del C.S.J.





Señor 

JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                   S.                                 D. 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A Vs. LUZ MERY 
PALACIOS ROCHA.  
 
RAD-2020/0294 
  
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 

medio del presente escrito me permito APORTAR: 

 

1. Me permito indicar que el correo electrónico: luzpalaciosrocha@gmail.com, es el 

utilizado por la señora LUZ MERY PALACIOS ROCHA, toda vez que se obtuvo 

del registro histórico derivado de la gestión comercial efectuada a la deudora, el cual 

reposa en el aplicativo interno de la parte actora, anexo pantallazo: 

 

2. (i) Constancia expedida por la Empresa de Servicio Postal ENVIAMOS 

COMUNICACIONES S.A.S sobre la entrega de la comunicación en la dirección 

electrónica de la demandada LUZ MERY PALACIOS ROCHA: 

luzpalaciosrocha@gmail.com; LA NOTIFICACION 

ELECTRONICA OBTUVO ACUSE DE RECIBO: SI (POSITIVO)
la comunicación debidamente cotejada y sellada, al igual que copia del mandamiento 

de pago y de la demanda y sus anexos. 

 

Teniendo en cuenta que ya transcurrieron más de dos (2) días hábiles desde el envío del 

mensaje, solicito tener como notificado al demandado y emitir auto que ordene seguir 

adelante con la ejecución.   

 

Mi correo para notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info 

 

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 
 
 
 
FRANKY J. HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.448 514 de Chaparral- Tol 

T. P. No. 76.229 del C.S.J. 

Señor 

JUEZ 53 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                   S.                                 D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE SCOTIABANK COLPATRIA S.A Vs. LUZ MERY 
PALACIOS ROCHA.  

RAD-2020/0294 
  
FRANKY JOVANER HERNANDEZ ROJAS, identificado como figura al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado especial de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., por 

medio del presente escrito me permito APORTAR: 

1. Me permito indicar que el correo electrónico: luzpalaciosrocha@gmail.com, es el 

utilizado por la señora LUZ MERY PALACIOS ROCHA, toda vez que se obtuvo 

del registro histórico derivado de la gestión comercial efectuada a la deudora, el cual 

reposa en el aplicativo interno de la parte actora, anexo pantallazo: 

2. (i) Constancia expedida por la Empresa de Servicio Postal ENVIAMOS 

COMUMUNINICCACICIONONES S.A.S sobre la entrega de la comunicación en la dirección 

electrtrónónica de la demandada LUZ MERY PALACIOS ROCHA: 

lulululululuzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpzpalaciosrocha@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@g@gmail.com; LA NOTIFICACION 

ELELECTRONICA OBOBTUVO ACUSE DE RECIBO: SI (POSITIVO)
la comunicación debibidadamente cotejada y sellada, al igual que copia del mandamiento 

de pago y de la demandnda y sus anexos. 

TeTeniniendo en cuenta que ya transcurrieron más de dos (2) días hábiles desde el envío del 

mensnsaje, solicito tener como notificado al demandado y emitir auto que ordene seguir 

adelanante con la ejecución.   

Mi correo paparara notificaciones es: frankyhernandezrojas@bancanegocios.info

Del SeSeñor Juezez, , atatenentamentnte,e, 

FRANKY J J. . HERNANDEZ ROJAS 
C. C. No 93.44448 514 de Chaparral- Tol 

T. P. No. 76.22929 del C.S.J. 


































